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Valledupar, Cesar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 
 
 

PROCESO:         ALIMENTOS 

DEMANDANTE: BLEIDIS PAOLA ARMENTA CANTILLO 

DEMANDADO:   DEIBY ANTONIO OVIEDO PEREZ 

RADICADO:        20 001 31 10 003 2021 00233 00 

 

La apoderada judicial del señor DEIBY ANTONIO OVIEDO PEREZ, solicita 

fraccionar título de los meses de agosto y septiembre de conformidad con lo 

establecido en audiencia de conciliación, correspondiendo el 16,6% a favor del 

menor hijo, reteniéndose la suma de $517.650 por cada mensualidad. A la vez 

otorga poder al señor JHON JAIRO RICARDO ARROYO con c.c. 92.541.734 para 

que reclame los dineros retenidos. 

 

Revisado el proceso y el portal del banco se tiene que por auto de seis de 

septiembre hogaño se ordenó fraccionar título a favor de las partes, los cuales 

fueron autorizados el 8-09-2022, por valor de $517.600.55 a favor del demandado, 

entonces, teniendo en cuenta la autorización presentada, se ORDENA anular  el 

respectivo título 424030000722933 y autorizar al señor JHON JAIRO RICARDO 

ARROYO con c.c. 92.541.734 para que lo reclame. 

 

Igualmente existe título por $1.101. 249,80 consignado el 29-09-22 correspondiente 

al 30% ordenado como alimentos provisionales, a pesar que el valor acordado en 

audiencia de 3 de agosto de 2022 es del 16,6%. En consecuencia, se ORDENA 

fraccionar título 424030000724862 que reposa en el portal del Banco Agrario, para 

que se constituya uno por $ 609.358,22 equivalente al 16,6% del salario del 

demandado, que se entregará a la demandante y otro por $491.891,58 que será 

devuelto al demandado de la referencia y que se autorizará a favor del señor 

RICARDO ARROYO como si explico en antecedencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

TGD 
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